
Constancia. Medellín, 18 de octubre de 2023. Señora Juez, le informo que el 

presente expediente se encontraba en el Tribunal Superior de Medellín Sala de 

Familia surtiéndose el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

en diligencia de inventarios y avalúos frente a la decisión de no tenerse en cuenta 

los pasivos reclamados por el demandado frente a la sociedad patrimonial. El 

superior decretó la nulidad a partir de la diligencia llevada a cabo el 21 de junio 

de 2023, con el fin de que nuevamente se lleve a cabo y allí se le dé tramite a las 

objeciones presentadas por ambas partes frente a los pasivos planteados por las 

mismas.  

 

Milena Agudelo 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00349 00 

 

De conformidad con las disposiciones del artículo 329 del CGP, 

cúmplase lo resuelto por el superior Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Medellín, magistrada sustanciadora GLORIA MONTOYA ECHEVERRI  

mediante auto del 21 de julio de 2023, donde expresamente ordena: 

 

“Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir de la diligencia de 

inventarios y avalúos llevada a cabo el 21 de junio de los corrientes, 

dejando a salvo los inventarios y las objeciones formuladas frente a los 

pasivos enlistados por ambas partes, para que realice las acciones 

dispuestas en el artículo 501 numeral 3° del Código General del 

Proceso, tal como se señaló en el cuerpo de esta providencia.” 

 

NOTIFÍQUESE,  
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